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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de octubre de dos mil veinticinco.    
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05035/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atlacomulco, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00245/ATLACOM/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Los comprobantes de estudio de todos los servidores punlcios qur actualmente están adscritos a la ainsitracion municipal” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la solicitud de aclaración por parte del Sujeto Obligado. 
En fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado solicitó aclaración a la solicitud de acceso a la información pública 00245/ATLACOM/IP/2025, resultando de nuestro interés lo siguiente:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
con el propósito de dar contestación a su solicitud de información, es importante que especifique de que instalación municipal solicita la información
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada” (Sic)

En fecha veinticinco de marzo de los corrientes, El Recurrente desahogo la solicitud de aclaración en los siguientes términos:
“De todas Por otro lado advirto negativa por parte del servidor público encargado de transparencia lo cual podría incurrir en un responsabilidad” (Sic)


TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se atiende solicitud” (Sic)
Adjuntando el documento electrónico “245_SOL_OFICIO_ADMON_2025.pdf”, “245_SOL_ANEXO_ADMON_2025.pdf”, “0245_RES_UT_2025.pdf” y 
“0013a_ACT_EX_CT_2025.pdf”, cuyo contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha tres de mayo de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05035/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 

Acto Impugnado:
“Respuesta” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Respuesta” (Sic)

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha dieciséis de mayo, mismo que fue puesto a la vista el veintidós de septiembre de dos mil veinticinco. 

Adicionalmente, el veintidos de septiembre del presente, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que en derecho corresponda. 

Por lo cual se decretó cierre de instrucción con fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.  
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic] 

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic]

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
Artículo 24. 
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]
Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

En una aproximación inicial, con relación 00245/ATLACOM/IP/2025, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados.

· Que fue formulado 1 -un- requerimiento, respecto del cual no fue fijado parámetro de inicio y conclusión para efectos de búsqueda de la información, debiendo de ser fijado a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, es decir, al veinte de marzo de dos mil veinticinco. 

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181.
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. [bookmark: _Hlk207746834]Comprobantes de estudios de los servidores públicos adscritos a la administración municipal, al veinte de marzo de dos mil veinticinco. 


Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado: 

[image: A screenshot of a computer

AI-generated content may be incorrect.]



[image: A screenshot of a computer

AI-generated content may be incorrect.]
De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Coordinaciones, Direcciones y Departamentos para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro interés la Dirección de Administración, así como el Departamento de Recursos Humanos. 
De forma complementaria, a efecto de ilustrar la esfera competencial de la unidad administrativa en cita, resulta oportuno traer a colación los artículos 47 y 98 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; el numeral 78 del Bando Municipal de Atlacomulco; artículos  15, 32, 81 bis, 85 sexies, 92, 96, 96 ter, 96 quintus, 96 septies, 96 nonies, 96 undecies, 96 terdecies, 96 quindecies, 96 sexdecies, 113, 123 bis y  124 quater de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;  así como el numeral 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS
“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
 III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada; 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
 La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.” (Sic)
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos
(…)” (Sic)

BANDO MUNICIPAL DE ATLACOMULCO
“Artículo 78. La Dirección de Administración, es la dependencia encargada de prestar el apoyo administrativo que requiera la administración pública municipal; vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rijan las relaciones entre el Gobierno Municipal y los servidores públicos; así como dotar de todos los elementos materiales y humanos que requieran las dependencias de la administración pública para el adecuado funcionamiento. Las atribuciones de la Dirección, se encuentran establecidas en el Reglamento Interno de la Administración Pública de Atlacomulco, México” (Sic)

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
“Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario.
Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
(…)
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
(…)
Artículo 81 Bis.- Para ser titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma
Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:
(…)
Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables  administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México;
(…)
Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 
Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 
Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México
Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México
Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.
Artículo 96 Terdecies. El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.
Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente. 
Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México o alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo
Artículo 96 Sexdecies.- La persona titular de la Dirección del Campo o equivalente, preferentemente contara con estudios de Ingeniería en agronomía con las siguientes atribuciones:
 I. Fomentar el desarrollo rural de las actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas, forestales, pesquera, agroindustriales, y de la sanidad por acuerdo del Ayuntamiento en coordinación con las autoridades estatales y federales correspondientes, establecidas en la ley de la materia. Así como realizar la programación y ejecución de asesorías y servicios relacionados; y
 II. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables.
Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.
[bookmark: _Hlk192593166]Artículo 123 Bis.- La persona titular de los organismos públicos descentralizados en materia de cultura física y deporte, a que se refiere el artículo anterior, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, preferentemente deberá contar con título profesional en el área de educación física o disciplina afín.
Para acceder al cargo, la titular del Instituto Municipal de la Mujer deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 96 Quindecies.
Artículo 124 Quater.- Para ser titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, contar con Licenciatura y Cédula en Medicina Veterinaria, Zootecnista o profesión que se relacione con el conocimiento del cuidado y manejo de animales.” (Sic)

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.” (Sic)

De ahí que deba arribarse a la premisa de que la Dirección de Administración y algunas de sus unidades administrativas se encargan de regular diversas aristas de los servidores públicos, tales como alta; baja; pago de remuneraciones; integración y actualización de expedientes laborales; formalización de relaciones laborales; otras. 
Adicionalmente, con base en una interpretación sistemática a la normatividad expuesta con antelación, se arriba a las siguientes premisas: 
· Diversos servidores públicos invariablemente requieren de título profesional en sus áreas afines para ejercer el cargo, figurando el director de mejora regulatoria, tesorero, director de turismo, dirección de las mujeres y contralor. 

· El nombramiento de algunos servidores públicos se encuentra supeditado a la exhibición de título profesional en el área afín o en su defecto acreditación de seis meses de experiencia, tal es el caso del director de obras públicas, director de desarrollo económico, director de desarrollo urbano; director de ecología; director de desarrollo social; dirección del campo; organismos públicos descentralizados en materia de cultura física y deporte.

· El titular de la Unidad de Control y Bienestar Animal es el único servidor público municipal que requiere contar con licenciatura y cédula profesional en medicina veterinaria, zootecnista o área afín, sin embargo, dicha aseveración no constituye una excepción al principio de búsqueda exhaustiva y razonable. 

· Finalmente, el titular de la unidad de transparencia únicamente requiere acreditar conocimiento y experiencia en su área de conocimiento. 

· Que, si bien es cierto que no todos los servidores públicos requieren de comprobar sus estudios para desempeñar un cargo y/o función, lo cierto también es que dicha aseveración no constituye una excepción al principio de búsqueda exhaustiva y razonable. 

De manera complementaria, con relación a los documentos requeridos, se destaca que el título profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la normatividad aplicable. 

En contraste, la cédula profesional es un documento que tiene por objeto sustentar que una persona cuenta con la acreditación para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado. 

Adicionalmente, el certificado de estudios es un documento oficial emitido por una institución educativa que acredita que una persona ha completado un determinado plan de estudios o curso. 
En este sentido, los títulos profesionales, cédulas y certificados de estudios son susceptibles de reflejar algunos de los siguientes atributos:
· Número de cédula profesional: Susceptible de consulta en el Registro Nacional de Profesiones que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y/o equivalente de las entidades federativas, es decir, es un dato que obra en registros públicos, no susceptible de actualizar causal alguna de clasificación.  

· Fotografía: Tratándose de servidores públicos se cuenta con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación.
Conforme a lo anterior, resulta necesario señalar que el Pleno del Órgano Garante local sustentó el criterio 03/2019 cuyo rubro dispone a la literalidad lo siguiente: “SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO.”, mismo que fue interrumpido en términos del artículo 9, fracción XXVII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Debido a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. Cabe hacer la aclaración que aquellos documentos que sean clasificados en su totalidad por no revestir de interés público, como lo es la credencial de elector, la fotografía correrá la misma suerte que el documento en cuestión, únicamente para dicha expresión documental.

· Nombre del titular: Es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que de por sí misma permite identificar a una persona física. Debe evitarse su revelación tratándose de particulares, en sentido contrario, tratándose de servidores públicos, el nombre no goza de protección, al ser un dato público. 

· Clave Única de Registro de Población: Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

· Nombre y firma del Director General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública: Se estima como un dato de carácter público, al dar fe de que la expedición de la cédula profesional fue en ejercicio de las facultades conferidas. 

· Firma del titular: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 

En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 

· Calificaciones / Promedio: Grado de una escala establecida, expresado mediante una denominación o una puntuación que se asigna a una persona para valorar el nivel de suficiencia o insuficiencia de los conocimientos o formación mostrados en un examen, un ejercicio o una prueba. 

Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente tercero, El Sujeto Obligado en fecha veintidós de abril de dos mil veinticinco, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “245_SOL_OFICIO_ADMON_2025.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número ADMON/RH/1407/04/2025 signado por la jefa de departamento de recursos humanos, dirigido a la titular de la unidad de transparencia, de fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“(…) se anexan los documentos de grado de estudio de los servidores públicos de mandos medios y superiores que laboran en esta administración, todo en versión pública aprobada mediante ACUERDO: ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/13ª/ACU-QUINTO/2025” (Sic)

b) “245_SOL_ANEXO_ADMON_2025.pdf”: Compila los siguientes documentos:
· Certificado de estudios de licenciatura en ingeniero agrícola, expedido a favor del C. Benito Sánchez Flores.
· Certificado de estudios de la carrera de técnico en contabilidad, expedido a favor del C. Pedro Aguirre González. 
· Titulo profesional de licenciado en derecho expedido a favor del C. Telésforo Valencia Colín. 
· Cédula profesional electrónica de licenciatura en arquitectura, expedida a favor del C. Roberto Magdiel Flores Flores. 
· Cédula profesional de licenciatura en derecho, expedida a favor del C. Efraín Mañón Cruz.
· Cédula profesional electrónica de licenciatura en enfermería, expedida a favor de la C. Paola Agustina Soto Plata.
· Título profesional de licenciado en derecho, expedido a favor del C. Nicolás Martínez Romero. 
· Carta de pasante de licenciada en desarrollo sustentable, expedida a favor de la C. Leida Monroy Correa. 
· Certificado de estudios de bachillerato, expedido a favor del C. Jaime Santos Gómez. 
· Título de profesional técnico-bachiller en control de calidad, expedido a favor de la C. Vanessa Pérez Cirilo.  
· Certificado de estudios de bachillerato propedéutico estatal, expedido a favor del C. Néstor Capetillo Peralta. 
· Cédula profesional electrónica de licenciatura en derecho, expedida a favor de la C. Malinalli Quiahuitl Arambaru Hernández.
· Certificado de estudios de educación secundaria, expedido a favor del C. Juan Carlos Navarrete Sánchez. 
· Certificado de estudios de ingeniería civil, expedido a favor del C. Emanuel Narcizo Bothl.  
· Cédula profesional de licenciatura en derecho expedida a favor del C. Miguel Ángel Ramírez Rangel. 
· Cédula profesional electrónica de licenciatura en terapia física expedida a favor del C. Gregorio Mendoza González. 
· Cédula profesional electrónica de licenciatura en psicología clínica, expedida a favor de la C. María Elena Montiel Marín. 
· Cédula profesional electrónica de licenciatura en enseñanza y aprendizaje del español en educación secundaria, expedida a favor del C. Oscar Gustavo Garduño Cruz. 
· Cédula profesional electrónica de licenciatura en educación indígena expedida a favor del C. Fidel Pascual Martínez. 
· Diploma como miembro de la generación 91-94 de la carrera de técnico profesional en contabilidad, expedido a favor de la C. Patricia Olvera Ramírez. 
· Certificado de estudios de bachillerato en el área de ciencias de la salud, expedido a favor de la C. Patricia Pérez Ibarra. 
· Título de licenciado en ingeniería civil expedido a favor del C. Ricardo Omar Rivera Contreras. 
· Cédula profesional de ingeniero forestal con orientación en evaluación y abastecimiento, expedida a favor del C. Rodolfo Moreno Cruz. 
· Certificado de terminación de estudios de bachillerato tecnológico en el área físico-matemáticas, expedido a favor del C. Sergio Cárdenas Velázquez. 
· Cédula profesional de licenciatura en medicina veterinaria y zootecnia, expedida a favor del C. Sergio Varas de Valdez Plata. 
· Carta de pasante de licenciatura en salud intercultural, expedida a favor de la C. Tonathiu Alfredo Pineda Mercado. 
· Cédula profesional parcialmente legible de licenciatura en derecho, expedida a favor del C. Wenceslao Escobar Reyes. 
· Título profesional de licenciado en derecho expedido a favor del C. Manuel Albarrán Nava. 
· Certificado de terminación de estudios de educación normal emitido a favor de la C. María Fernanda Contreras Vieyra.
· Cédula profesional de licenciado en arquitectura y urbanismo expedida a favor del C. Mario Mondragón Ruiz.
· Cédula profesional de psicología educativa expedida a favor del C. Pablo Sánchez Gómez, su contenido resulta parcialmente ilegible. 
· Título profesional de licenciada en derecho expedido a favor de la C. Amada Hernández Mendoza. 
· Cédula profesional electrónica de licenciatura en derecho expedida favor de la C. Claudia Monroy Amparo. 
· Cédula de licenciatura en derecho expedida a favor de la C. July Andrea Ávila Jasso. 
· Certificado de estudios de licenciado en administración de empresas, expedido a favor de la C. Rosaura Velázquez Flores. 
· Título de profesional técnico en construcción especialidad urbana, expedido a favor del C. Cristian Aguirre Yáñez. 
· Título profesional de licenciada en derecho, expedido a favor de la C. Daniela Peña Gutiérrez, 
· Cédula profesional de licenciatura en derecho, expedida favor de la C. Sarai González González. 
· Cédula profesional electrónica de licenciatura en ingeniería química, expedida a favor del C. Adrián Benítez Rosario. 
· Cédula profesional de licenciatura en psicología educativa, a favor del C. Arturo García Guadarrama. 
· Cédula profesional electrónica de licenciatura en derecho, expedida a favor de la C. Ayme Valeria Rivera Contreras. 
· Cédula profesional electrónica de licenciatura en ingeniería en computación, expedida a favor del C. Braulio Neftalí Reyes Esquivel. 
· Cédula profesional de arquitecto expedida a favor del C. Carlos Arnulfo Munguía Ayala. 
· Título profesional de licenciatura en derecho, expedido a favor del C. Héctor Cruz Calixto. 
· Cédula profesional electrónica de licenciatura en informática administrativa, expedida favor del C. Heriberto Cruz Figueroa. 
· Certificado de educación primaria expedido a favor del C. Jesús Cruz Valencia. 
· Cédula profesional electrónica de licenciatura en pedagogía, expedida a favor del C. Juan José González de la Cruz. 
· Cédula profesional electrónica de licenciatura en derecho expedida a favor de la C. Grisel Hernández Ruiz. 
· Cédula profesional electrónica de licenciatura en ingeniería petrolera, expedida a favor de la C. Ixchel Samanta González Castán. 
· Cédula profesional electrónica de maestría en docencia y gestión de instituciones educativas, expedida a favor del C. José Emmanuel Pérez Mondragón. 
· Cédula profesional electrónica de licenciatura en ciencias políticas y administración pública, expedida a favor del C. Juan Baltazar Félix. 
· Título profesional de maestría en pedagogía expedida a favor de la C. Laura Félix González. 
· Título profesional de licenciada en derecho expedido a favor de la C. María de Lourdes Medina Aguilar. 
· Carta de pasante de licenciado en educación media en el área de español, expedido a favor de la C. María Elen Mendoza Hernández. 
· Título profesional de licenciada en comunicación, expedido a favor de la C. Mariana Camacho Oloarte. 
· Título profesional de licenciada en administración, expedido a favor de la C. Maribel Rodríguez Fuentes. 
· Certificado de estudios de secundaria expedido a favor del C. Homar Jiménez Hernández. 
· Certificado de técnico en sistemas computacionales, expedido a favor de la C. Leticia Mejía Hernández. 
· Título profesional de licenciado en derecho expedido a favor del C. Juan Antonio Guzmán Bautista. 
· Cédula profesional de licenciatura en ciencias políticas y administración pública expedida a favor del C. Luis Alberto Flores Piña. 
· Cédula profesional de licenciatura en derecho expedida a favor de la C. Irais Espinoza Ruiz. 
· Título profesional de licenciada en ciencias políticas y administración pública, expedido a favor de la C. Mayra Cynthia Martínez Mercado. 
· Certificado de estudios de licenciatura en pedagogía expedido a favor del C. Rubén Villegas Meza. 
· Título profesional de ingeniería civil expedido a favor de la C. Mariana Mújica Mateos. 
· Constancia de estudios del plan de estudios de licenciatura en derecho, expedida a favor del C. Fernando Ruiz Pérez. 
· Constancia de estudios del curso de formación de oficiales expedido a favor del C. Ernesto Campos Ramos.
· Certificado de estudios de la licenciatura en derecho expedida a favor del C. Daniel Pastor Pérez. 
· Certificado de estudios en la especialidad de técnico en construcción expedido a favor del C. Samuel Amezcua Capetillo.
· Certificado de estudios de preparatoria abierta expedido a favor del C. Pedro López Brígido.
· Título profesional de licenciado en derecho expedido a favor del C. Víctor Manuel Ambrosio Conde. 
· Constancia de término de estudios expedida a favor del C. Uziel Fuentes Luciano. 

c)  “0245_RES_UT_2025.pdf”: Oficio número PM/UT/247/2025 signado por la titular de la unidad de transparencia, dirigido al solicitante, de fecha veintidós de abril de dos mil veinticinco, refiere adjuntar información en versión pública acompañada del acuerdo de transparencia correspondiente.

d)  “0013a_ACT_EX_CT_2025.pdf”:  Acta de la décima tercera sesión extraordinaria del comité de transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco, de fecha tres de abril de dos mil veinticinco, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:

“ACUERDO: ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/13ª/ACU-QUINTO/2025
(…)
Para que proceda a testar los siguientes datos que son considerados como información confidencial, según sea el caso: Clave única de Registro de Población, Promedio General, Código QR, Número de Registro, Calificaciones, Observaciones (en el supuesto de que aplique), Número de control, Folios, Firma y Matricula” (Sic)

Una vez sentado lo anterior, inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha tres de mayo, admitiéndose el siete de mayo, ambos de dos mil veinticinco. Señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad:
“Respuesta” (Sic)

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad esgrimidos por el particular encuadran dentro del artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)” (Sic)

Por otra parte, en términos del antecedente quinto, se destaca que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, cuyo contenido se describe a continuación:
a. [bookmark: _Hlk147324223]“05035_RR_IFJ_2025.pdf”: Compila lo siguiente:
· Informe justificado signado por la titular de la unidad de transparencia, en lo medular expone diversos antecedentes y refiere que amplia la respuesta a la solicitud de información.

· Oficio número PM/UT/RR/0166/2025 signado por la titular de la unidad de transparencia, dirigido a la jefa del departamento de recursos humanos, de fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, requiere rendir manifestaciones para integrar el informe justificado. 

· Oficio número ADMON/RH/1541/05/2025 signado por la jefa del departamento de recursos humanos, dirigido a la titular de la unidad de transparencia, de fecha quince de mayo de dos mil veinticinco, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:

“(…) por un error involuntario se omitió anexar los comprobantes de estudio de los servidores públicos que se incorporan en esta etapa. Así mismo hago de su conocimiento que de las áreas que no se anexa el documento correspondiente es porque están desiertas, es decir, no se cuenta con un titular” (Sic)

· Título de licenciado en derecho expedido a favor del C. Brayan González Escutia. 

· Título de licenciado en derecho expedido a favor del C. Oscar Delfino Lara Ortega.

· Constancia académica de la carrera de administración empresarial expedida a favor del C. Marco Antonio Delgado Navarrete.

· Cédula profesional de licenciada en derecho expedida a favor de la C. Dasy Andrea Yáñez Escobar.

· Cédula profesional electrónica de licenciatura en administración expedida a favor de la C. María Isabel Ramírez Alba.

· Cédula profesional de licenciado en contaduría expedida a favor del C. Carlos Rangel Gómez.

· Cédula profesional de licenciada en derecho expedida a favor de la C. Mireya Martínez Martínez. 

· Cédula profesional parcialmente ilegible de maestría en administración financiera, expedida a favor del C. Antonio Fabila Villanueva. 

· Cédula profesional de maestría en ciencias de la educación expedida a favor de la C. Perama Colin Martínez. 

· Cédula profesional de licenciatura en ciencias de la educación expedida a favor de la C. Jazmín González Fermín. 

· Cédula profesional de licenciatura en educación básica expedida a favor del C. Carlos Alberto Dircio Solís. 



De ahí que deba arribarse a la premisa de que los títulos, cédulas y constancias de estudios remitidos por El Sujeto Obligado mediante respuesta e informe justificado son susceptibles de colmar parcialmente el derecho de acceso a la información pública, conforme a los siguientes tres apartados:  

I. DE LA SOBRERREGULACIÓN AL DERECHO DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Con base en una interpretación literal y gramatical a los recibos de nómina remitidos, se advierte que fueron testados excesivamente los siguientes datos públicos: 
· Código QR: Se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, teniendo acceso a dichos datos almacenados, los que, al tratarse de cédulas profesionales electrónicas, únicamente remite al sitio web del registro nacional de profesionistas, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:
[image: A screenshot of a computer

AI-generated content may be incorrect.]
· Folio: Secuencia numérica que sirve para organizar, identificar y dar validez a la información, su lectura no permite vislumbrar datos personales.


II. DE LA INOBSERVANCIA AL DERECHO DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
En sentido contrario, una deficiente versión pública permite dar lectura a los siguientes datos personales: 
· Calificaciones / créditos / promedio: Grado de una escala establecida, expresado mediante una denominación o una puntuación que se asigna a una persona para valorar el nivel de suficiencia o insuficiencia de los conocimientos o formación mostrados en un examen, un ejercicio o una prueba. 

· Firma del titular: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 

Dentro de este orden de ideas, resulta procedente girar oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



III. DE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA
El análisis procedente para sustentar la entrega de información incompleta parte inicialmente del pronunciamiento emitido por la jefa de recursos humanos relativo a 
“(…) se anexan los documentos de grado de estudio de los servidores públicos de mandos medios y superiores que laboran en esta administración, todo en versión pública aprobada mediante ACUERDO: ACT/ATLACOMULCO/EXT/CT/13ª/ACU-QUINTO/2025” (Sic)

En relación con la idea anterior, la solicitud de información 00245/ATLACOM/IP/2025 fue atendida bajo una óptica restrictiva, al omitir la información requerida respecto de todos los servidores públicos adscritos. 
Adicionalmente, algunos de los documentos remitidos se remitieron de forma incompleta, al no ser posible verificar el nombre respecto de quien validó el acto administrativo. Sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:
[image: A close-up of a white envelope

AI-generated content may be incorrect.]


En suma, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de hacer entrega de la siguiente información:
· Comprobantes de estudios (títulos, cédulas, constancias, certificados, cartas) de los servidores públicos adscritos a la administración municipal, al veinte de marzo de dos mil veinticinco, remitidos mediante respuesta e informe justificado, en correcta versión pública. 

· Comprobantes de estudios (títulos, cédulas, constancias, certificados, cartas, otros) de los servidores públicos adscritos a la administración municipal, al veinte de marzo de dos mil veinticinco, únicamente por cuanto hace a la información que no fue remitida mediante respuesta e informe justificado.  


Ahora bien, con relación al segundo punto que será materia de cumplimiento, para el caso de no contar con la información, bastará con que así lo manifieste en etapa de cumplimiento. 

DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
En la elaboración de la versión pública se deberá considerar lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)”  (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Asimismo, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o visualización de la misma.” (Sic)

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.
En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00245/ATLACOM/IP/2025. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00245/ATLACOM/IP/2025, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, de lo siguiente:
1. Comprobantes de estudios (títulos, cédulas, constancias, certificados, cartas) de los servidores públicos adscritos a la administración municipal, al veinte de marzo de dos mil veinticinco, remitidos mediante respuesta e informe justificado, en correcta versión pública y legibles. 

2. Comprobantes de estudios (títulos, cédulas, constancias, certificados, cartas, otros) de los servidores públicos adscritos a la administración municipal, al veinte de marzo de dos mil veinticinco, únicamente por cuanto hace a la información que no fue remitida mediante respuesta e informe justificado.  

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
[bookmark: _Hlk209107475]Para el caso de no contar con la información referida en el punto 2 bastará con que así lo manifieste en etapa de cumplimiento. 


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR)  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS, CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
CCR/JCMA
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